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La Ley 489 de 1998 y el documento CONPES 3654 de 2010, establecen que la Rendición 

de Cuentas que la rendición de cuentas es una expresión de control social y un 

mecanismo de participación ciudadana, que comprende acciones de petición de 

información y de explicaciones, así como la evaluación de la gestión, y que busca la 

transparencia de la gestión. De igual forma la Ley 1474 de 2011 en el artículo 78 

establece que todas las entidades y organismos de la Administración Pública, deben 

rendir cuentas de manera permanente a la ciudadanía. 

 

De acuerdo con el artículo 33 de la Ley 489 y el artículo 74 de la Constitución Política de 

Colombia, que reglamentan la creación de escenarios para informar a la ciudadanía 

sobre su gestión, se crean las Audiencias Públicas de rendición de cuentas, como 

requisito obligatorio para las entidades públicas. 

 

En concordancia con lo anterior, la Universidad del Tolima asume la Rendición de 

Cuentas como un ejercicio democrático, de transparencia, de comunicación y diálogo 

frente a la responsabilidad que le es pertinente, que deviene de la ciudadanía y del 

control social que ésta debe ejercer para el mejoramiento de la gestión pública. 

 

Por ello se construyó el Plan Anticorrupción y de Atención al ciudadano y se diseñó la 

estrategia de rendición de cuentas basada en los tres elementos fundamentales: 

información, diálogo y responsabilidad, como iniciativa que busca contribuir a la  

 



 

materializan de los espacios de dialogo y Audiencias Públicas de Rendición de Cuentas 

como espacios de integración con los grupos de valor, interés y la ciudadanía en general, 

que permiten informar de manera integral los resultados de la gestión de la dirección  

 

 

durante la vigencia 2020, socializando los avances de cada eje del plan de desarrollo, 

resultados de metas de gestión, retos, entre otros.  

 

En este escenario, se desarrolla La Audiencia Pública de Rendición de Cuentas con 

Enfoque de derechos humanos y paz, vigencia 2020, como es un espacio de 

participación e interlocución con la ciudadanía en general, para discutir aspectos 

relacionados con la formulación, ejecución o evaluación de políticas y programas de la 

Institución, propiciando una reflexión sobre los resultados de la gestión. 

 

Debido a la actual coyuntura de aislamiento preventivo que está atravesando nuestro 

país por el coronavirus COVID-19, se ha fortalecido la rendición de cuentas apoyados en 

la implementación de Gobierno Digital y con las herramientas de las TIC, para que los 

grupos de valor, de interés y ciudadanía en general, se informen y participen en la gestión 

adelantada por la Universidad 

 

Finalmente, en este informe se describen las acciones adelantadas el marco de la 

estrategia de rendición de cuenta y particularmente las acciones en torno a la realización 

de la Audiencia Pública de Rendición de cuentas con enfoque en derechos humanos y 

paz vigencia 2020, en la que se generaron espacios de diálogo, participación, reflexión 

y retroalimentación sobre la gestión de la Universidad del Tolima, consolidando así el 

fortalecimiento de los principios de eficiencia, eficacia y transparencia y por ende el 

aporte de valor público para la entidad. 

  



 

 

LA ESTRATEGIA DE RENDICIÓN DE CUENTAS 

 

La estrategia fue contemplada dentro del componente de rendición de cuentas del Plan 

Anticorrupción y de Atención al Ciudadano vigencia 2021, La estrategia se fundamentó 

en los elementos de Información, lenguaje comprensible al ciudadano, diálogo y 

responsabilidad, se definió el Reto, el Objetivo General que está alineado con tres 

objetivos específicos.  

 

RETO: Perfeccionar el proceso de Rendición de Cuentas con Enfoque en 

derechos Humanos y Paz de la Universidad del Tolima.  

 

1.1. Objetivo General: Fortalecer el proceso de rendición de cuentas de la Universidad 

del Tolima visibilizando la gestión a la articulación de los ejes misionales de docencia, 

investigación y proyección social, orientados en garantizar los Derechos Humanos y la 

construcción de Paz, ofreciendo información transparente, oportuna y potenciando la 

participación ciudadana a través del diálogo que permita generar aportes para el 

mejoramiento de la gestión. 

 

1.2. Objetivos específicos: 

 

1.2.1. Generar información de calidad y en lenguaje comprensible sobre la gestión 

institucional de la Universidad del Tolima.  

1.2.2. Desarrollar espacios de dialogo de doble vía para que participen los grupos 

interesados en la gestión institucional. 

1.2.3. Asumir los compromisos en el procedimiento de Rendición de Cuentas lo que 

constituye un incentivo para los actores de este proceso.  

 

 



 

 

 

Gestión para realizar la Audiencia Pública virtual de Rendición de cuentas:  

 

La Universidad del Tolima presentó ante sus grupos de valor, interés y ciudadanía en 

general, la Audiencia Pública virtual de Rendición de Cuentas con enfoque en derechos 

humanos y paz vigencia 2020, el día viernes 27 de agosto de 2021, apoyada con las 

herramientas de la Tecnologías de la  información y las comunicación TICs, por la 

coyuntura de aislamiento preventivo a causa de la prevalencia de la pandemia 

ocasionada por el virus COVID-19, con el propósito de socializar los resultados de la 

gestión de la institución de la vigencia 2020, consolidando espacios de diálogo, 

participación, reflexión y retroalimentación al público en general para fortalecer los 

principios de eficiencia, eficacia y transparencia. 

 

 

 

1. Conformación del Equipo de apoyo Audiencia 

 

Para poder garantizar el éxito en la Audiencia Pública se conformó el equipo de trabajo, 

liderado por el Jefe de Oficina de Desarrollo Institucional, con apoyo de la Secretaria 

General, el Grupo de Comunicaciones e imagen institucional, División de Servicios 

Administrativos, Gestión Tecnológica, y la asesoría y acompañamiento de la Oficina de 

Control de Gestión.  

 

Se realizaron las reuniones preparatorias necesarias para definir la hoja de ruta que 

permitiera una rendición de cuentas acorde a los dispuesto en la Constitución, la  

 

ANTES DE LA AUDIENCIA PÚBLICA  



 

normatividad vigente y el procedimiento el Sistema de Gestión de Calidad, Gestión de la 

Planeación Institucional:  PI-P05, actualizado el 17 de abril de 2021. 

 

 

 

 

 

2. Encuesta de participación 

 

Se generó un espacio de participación ciudadana, en donde los usuarios priorizaron los 

temas que consideraban de su mayor interés, Para ello se diseñó una encuesta para 

poder identificar las necesidades o dichos temas relevantes para el proceso de Rendición 

de Cuentas permanente, vigencia 2021 y la Audiencia Pública de rendición de Cuentas, 

vigencia 2020.  

 

La encuesta se realizó por medio de un formulario google drive a través del correo 

rendicióndecuentas@ut.edu.co y se publicó el link que se difundió en todos los canales 

de información de la institución, boletín UT al día, redes sociales y medios de  

mailto:rendicióndecuentas@ut.edu.co


 

 

comunicación de la Universidad del Tolima, el cual tuvo fecha límite de recepción el día 

19 de abril del 2021.  

 

 

 



 

 

 

 

 

A continuación, se presenta un conjunto de estadísticas descriptivas que resumen los 

resultados de la encuesta, con base en un total de 1078 participantes:  

 

GRUPO AL QUE PERTENECE 
No. DE 

PARTICIPANTES 

Estudiante 943 

Docentes de planta y catedráticos 59 

Graduados 16 

Representante 4 

Entidades públicas o privadas 

proveedoras de productos y bienes 
6 



 

Funcionario 36 

Grupos Sindicales 2 

Asociaciones 2 

Otro 10 

 TOTAL  1078 
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¿En Cuál de los siguientes temas considera usted, se debe hacer mayor énfasis en la 

Rendición de cuentas permanente de la Universidad del Tolima? 



 

 



 

 

 

 

Otros  Temas

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

¿A través de qué canal prefiere que se le informe sobre las gestiones adelantadas 

desde la dirección de la Universidad? 

 

 

 



 

Se puede analizar que de los 1078 encuestados, la mayor participación fue por parte de 

los estudiantes 943 con un 88%, que resulta muy importante considerando que son 

nuestro grupo de valor y el tema de interés que obtuvo mayor votación fue Formación 

con 306 votos, seguido de Investigación con 175.  

Así mismo, los participantes prefieren el correo electrónico para recibir información sobre 

la gestión adelantada desde la dirección de la Universidad del Tolima, que prevalece 

sobre eventos presenciales con un 5%.  

Las respuestas proporcionadas configuran un insumo fundamental para el 

fortalecimiento de los espacios de interlocución y diálogo que como Universidad estamos 

dispuestos a promover a través de la estrategia de rendición de cuentas y todos los 

espacios que se configuren para dar cumplimiento como institución y generar valor 

público. 

 

 

3. Informe de Gestión 

 

El equipo de la Oficina de Desarrollo Institucional, consolidó la información emitida por 

las unidades académico administrativas, para el diseño del informe de Gestión vigencia 

2020, el cual se publicó el 31 de enero de 2021, como documento en construcción, 

posteriormente se retroalimento, editó y publicó el 13 de abril de 2021, este informe fue 

difundido a través de los diferentes canales y se puede consultar en la página web en el 

botón de transparencia, para el conocimiento, revisión y discusión de la comunidad en 

general. 

 

 



 

http://administrativos.ut.edu.co/images/Rectoria/ODI/informe_gestion/Informe_de_Gesti

%C3%B3n._Vigencia_2020_UTFINAL.pdf 

 

 

 

 

4. Divulgación 

Para garantizar la activa y permanente participación ciudadana durante la Audiencia 

pública, se tuvo en cuenta la estrategia de comunicación que diseñó el Grupo de 

comunicaciones e imagen institucional de la Universidad del Tolima. 

 

En este punto es importante precisar que desde el Equipo líder de planeación se habían 

propuesto dos fechas de realización de la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas, 

(Semana de rendición de cuentas, feria del 3 al 7 de mayo y la fecha del 28 de junio) se 

dispuso el espacio de pre convocatoria y convocatoria, pero desde el Comité Institucional 

de Gestión y Desempeño se tomó la decisión de aplazar, informando debidamente a toda 

la comunidad en general,  debido a la situación coyuntural de protesta y cese de 

actividades, por la que atravesaba el país, la ciudad y la comunidad universitaria. Lo 

http://administrativos.ut.edu.co/images/Rectoria/ODI/informe_gestion/Informe_de_Gesti%C3%B3n._Vigencia_2020_UTFINAL.pdf
http://administrativos.ut.edu.co/images/Rectoria/ODI/informe_gestion/Informe_de_Gesti%C3%B3n._Vigencia_2020_UTFINAL.pdf


 

anterior, teniendo en cuenta que la prioridad de los espacios de rendición es contar con 

la partición activa de todos los actores. 

 

4.1 Preconvocatoria y convocatoria  

Se realizaron reuniones virtuales de planeación de la audiencia pública para 

determinar el cronograma y las responsabilidades de cada equipo.  

 

4.1.1 Planeación de Transmisión en Vivo 

 Se hizo un balance de las plataformas que se pueden implementar 

para la transmisión en vivo de la Audiencia Pública de Rendición de 

Cuentas, lo cual se realizará con el soporte técnico de la Oficina de 

Gestión Tecnológica. 

 Se optó por realizar la transmisión en directo por medio de la red 

social Facebook, esto con el objetivo de tener una amplia 

participación de los interesados. 

 

4.1.2. La Oficina de Desarrollo Institucional y el Grupo de comunicaciones 

elaboraron piezas gráficas alusivas al mecanismo de Rendición de Cuentas para 

la sensibilización de la comunidad universitaria y ciudadanía en general, las cuales 

se publicaron en redes sociales institucionales, correos electrónicos, página web, 

boletín UT al Día.  



 

 

 

 



 

 

 

4.1.3. La oficina de Comunicaciones diseño invitaciones y Banner para página 

web, y la Oficina de Desarrollo Institucional realizó entrega vía correo electrónico 

la invitación a grupos y sectores principales, como gremios económicos, entes 

territoriales, entes de control, egresados, entre otros, con el fin de lograr una 

mayor cobertura en la audiencia. 



 

 

 

 

 

 



 

 



 

 



 

 

 

 



 

 

 

 4.1.4. Producción audiovisual:  

 La oficina de comunicaciones realizó videos por ejes misionales para 

la audiencia.  

 

4.1.5. Creación de cuñas:  

● Construcción de guiones para las cuñas radiales en la emisora Tu 

radio y emisoras regionales  

● Divulgación de videoclips invitando a la Audiencia Pública de 

Rendición de Cuentas. 

 

4.1.6. Se realizó la divulgación de pieza gráficas en medio de amplia cobertura: 

impresos de El Olfato y EL Nuevo Día, y los digitales con que se tiene contrato. 



 

Publicación impresa de El olfato: 24 de agosto de 2021 

 

 

  

 

Inscritos para la Audiencia Pública:  

El balance de la convocatoria de la audiencia pública efectuada arrojó los 

siguientes resultados:  

El total de inscritos por el formulario Google fue de 125 personas entre docentes, 

proveedores, estudiantes, funcionarios, graduados, medios de comunicación, 

alcaldía de Rioblanco 

La Audiencia Pública de Rendición de cuentas 2020 de la Universidad del Tolima 

inició a las 8:00 a.m del día 27 de agosto de 2021 y se transmitió vía streaming a  

 

 

DURANTE LA AUDIENCIA PÚBLICA  



 

través de la página del Facebook live de la UT, se conectaron aproximadamente 

trecientos sesenta y seis (366) ciudadanos que diligenciaron la asistencia, donde  

se encontraban directivos, servidores del sector público, comunidad universitaria 

y ciudadanía en general.  

Dicho espacio se realizó con el siguiente orden del día:  

1. Intervención del Rector Dr. Omar Mejía  

2. Apertura de la Audiencia: Dialogo sobre la dinámica de la jornada, marco 

jurídico y Mecanismo de participación ciudadana. 

3. Presentación video de los avances alcanzados en el Eje de Excelencia 

Académica- Vicerrectora Dra. María Bianney 

4. Presentación video de los avances alcanzados en el Eje de Compromiso 

social- vicerrector Diego Alberto Polo. 

5. Espacio de dialogo con la ciudadanía, respuesta a preguntas. 

6. Presentación video de los avances alcanzados en el Eje de Desarrollo 

Ambiental- vicerrector Diego Alberto Polo 

7. Presentación video de los avances alcanzados en el Eje de Eficiencia y 

Transparencia Administrativa - vicerrector Mario Ricardo López 

8. Dialogo con la ciudadanía. respuesta a preguntas 

9. Cierre de la jornada. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

Adicionalmente, la Oficina de Desarrollo Institucional coordinó con la vicerrectoría 

de Desarrollo Humano para la contratación de dos intérpretes de lengua de señas, 

con el fin de propiciar la inclusión, ampliar los canales y llegar a una mayor 

audiencia.  

            

 



 

 

 

 

Participación y diálogo con la ciudadanía 

Como parte de la metodología de dialogo, se estableció un formulario a través del 

correo rendicióndecuentas@ut.edu.co de participación previo al evento, para 

recibir preguntas, propuestas, observaciones o recomendaciones de la vigencia 

2020 de los diferentes grupos de valor, de interés y ciudadanía en general.  

 Link: https://forms.gle/PcVnJ82iuZvRaV7a7 

 

La mecánica del dialogo abierto fue la siguiente:  un equipo de funcionarios de la 

Universidad del Tolima, recepcionó y clasificó las preguntas que se enviaron al 

formulario en drive del correo rendicióndecuentas@ut.edu.co y las que llegaron 

en los mensajes del Facebook live. Este equipo tramitó las inquietudes al equipo 

directivo para dar respuesta. Se dispuso de dos minutos para dar respuestas a 

cada pregunta. 

ESPACIO DE DIALOGO  

mailto:rendicióndecuentas@ut.edu.co
https://forms.gle/PcVnJ82iuZvRaV7a7


 

Las preguntas que por limitación de tiempo no pudieron ser resueltas durante la 

audiencia, serán tramitadas por la institución en los términos previstos para la 

atención de los derechos de petición y será publicado en el sitio web de la 

Universidad del Tolima. 

Como participación de los grupos de valor, grupos de interés y ciudadanía en 

general se recibieron cuarenta y tres (43) preguntas, por el formulario google y a 

través de los mensajes en la cuenta del Facebook. Durante la audiencia se dio 

respuesta por parte del equipo directivo de la Universidad a un total de veintinueve 

(29)   preguntas, quedando catorce (14) pendientes que se contestarán en el 

término de 15 días hábiles y dicho informe se publicará en la página web de la 

Universidad del Tolima y se enviará a los correos registrados en el formulario de 

asistencia difundido en el Facebook en la transmisión en vivo. 

Es importante resaltar la participación activa de los asistentes externos y de la 

comunidad universitaria, docentes, estudiantes y funcionarios de la sede central 

de Ibagué, así como de los diferentes Centros de Atención Tutorial CAT, donde 

hace presencia la Universidad del Tolima, que también emitieron setenta y siete 

(77) saludos y sesenta (60) comentarios y felicitaciones por el espacio de 

rendición de cuentas.  

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

A continuación, se presenta un cuadro resumen del proceso de participación. 

PARTICIPACIÓN DE LOS GRUPOS DE INTERES EN LA 

AUDIENCIA PÚBLICA DE RENDICIÓN DE CUENTAS CON 

ENFOQUE DE PAZ Y DERECHOS HUMANOS, VIGENCIA 

2020.  REALIZADA EL 27 DE AGOSTO DE 2021.  

PREGUNTAS FORMULADAS POR 

LOS GRUPOS DE VALOR, 

INTERÉS Y CIUDADANÍA EN 

GENERAL. Formulario Drive, 

trasmisión en Facebook. 43 

PREGUNTAS CON RESPUESTA 

EN LA AUDIENCIA POR PARTE 

DEL RECTOR Y EL EQUIPO 

DIRECTIVO 29 

PREGUNTAS PENDIENTES POR 

RESPONDER 12 

VISUALIZADORES DE LA 

TRANSMISIÓN 366 

SALUDOS A TRAVÉS DE 

FACEBOOK 77 

COMENTARIOS,  SUGERENCIAS 

FELICITACIONES Y 

AGRADECIMIENTOS 62 

VISITAS DEL VIDEO DE 

AUDIENCIA PUBLICADO EN 

FACEBBOK INSTITUCIONAL A LA 

FECHA 01 DE SEPTIEMBRE DE 

2021 

.2, 8 MIL 

REPRODUCCIONES 



 

 

 

EVALUACION Y RETROALIMENTACIÓN 

Con el objetivo de conocer la percepción y valoración por parte de los 

participantes, se aplicó un formulario de evaluación, el cual contenía ocho (8) 

preguntas, que fueron respondidas por   un total de ochenta y un personas. los 

resultados de esta evaluación serán analizados y publicados en un informe 

independiente. 

 

 

 

Divulgación de la Audiencia en los diferentes medios de comunicación:  

Boletín UT al día: Universidad del Tolima:  

 

DESPUES DE LA AUDIENCIA PÚBLICA  



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

FACEBOOK 

 

 

Boletín UT al Día. 27 de agosto de 2021 

 

 



 

El siguiente enlace contiene el video de la audiencia pública, este se encuentra en el link 

de Transparencia y acceso a la información pública de la Universidad del Tolima,  

 

https://www.facebook.com/comunicacionesuniversidaddeltolima/videos/4227361584013

415 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.facebook.com/comunicacionesuniversidaddeltolima/videos/4227361584013415
https://www.facebook.com/comunicacionesuniversidaddeltolima/videos/4227361584013415


 

 

 

 

 

 La universidad del Tolima cumple con lo establecido en la Constitución política de 

Colombia, el mandato en la Ley 489 de 1998, el CONPES 3654 de 2010, y la Ley 

1757 de 2015 de participación democrática, que establecen la rendición de 

cuentas como un mecanismo de participación permanente, con el que la 

ciudadanía hace control social a las entidades públicas respecto de las acciones 

y decisiones que éstas toman sobre los asuntos públicos. Todo esto 

materializándose en reuniones formales, informales, Consejos Académicos 

ampliados, escenarios de participación y dialogo y Audiencias públicas, entre 

otros.  

 

 La Audiencia Pública de Rendición de Cuentas con enfoque de paz y derechos 

humanos, vigencia 2020, fue un espacio activo e innovador apoyado por las 

herramientas de las TIC, por medio del cual se realizó una exposición de  videos 

institucionales y participación de terceros validadores de la gestión de la 

universidad,  donde se plasmaron los avances de cada uno de los ejes misionales, 

para dar a conocer a la ciudadanía en general los logros, evolución y retos que la 

Institución viene gestionando. Según evaluación el      % de los encuestados están 

de acuerdo que la información presentada fue profunda, comprensible y completa.  

 

 En la fase de preparación se diseñó una estrategia virtual con acciones previas, 

durante y posteriores al evento, lo que permitió establecer un trabajo en equipo, 

uniendo fuerzas con el fin de mantener la trazabilidad y articulación de los actores 

participantes.  

 

CONCLUSIONES DE LA AUDIENCIA 

PÚBLICA  



 

 Durante la audiencia, la metodología y los temas tratados fueron acordes con los 

objetivos propuestos en la estrategia de rendición de cuentas, logrando aclarar y 

visibilizar los desarrollos de la gestión institucional, así mismo el espacio permitió  

que el equipo directivo de la Universidad respondiera las inquietudes de los 

participantes, fortaleciendo la participación ciudadana.  

 

 Se dispuso de un intérprete de lenguaje de señas, lo que destaca el compromiso 

y avances institucionales por la prestación de un servicio incluyente y de calidad.  

 

 Se resalta la importancia de los canales masivos de comunicación de la 

Universidad a través de los cuales se genera información de calidad y en leguaje 

claro y comprensible sobre la gestión institucional.   

 

 Se aplicó mediante formulario drive el formato de evaluación de la audiencia 

pública de rendición de cuentas con enfoque de paz y derechos humanos el cual 

fue diligenciado por ochenta y un (81) participantes. Es claro anotar que los 

ejercicios de sondeos de participación permitirán a la institución adoptar medidas 

que permitan una mejora continua en la gestión y de los ejercicios de rendición de 

cuentas permanente.  

 

Desarrolló labor y preparo informe: 

Xiomara Mildreht Cruz 

Luz Nelly Rodríguez Medina 

Sandra Milena Gracia Galicia 

Profesionales Oficina de Desarrollo Institucional 

 

Revisó y Aprobó informe: 

Julio Cesar Rodríguez Acosta 

Jefe Oficina de Desarrollo Institucional 

Universidad del Tolima, Ibagué 31 de agosto de 2021. 


